
CERTIFTCAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 I\'F

ACOGIDA AL ART. 1" ÍRANSIÍORIO, LEY . 20.772

DIRECCION DE OBRAS ' I. MUI{ICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

ú URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones delArt. 1o Transitorio de la Le'! 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Def¡nitiva de Ampliación de

de fecha
Vivienda Soc¡al suscrita por el propietar¡o correspondiente

13/012015al exped¡eñte No 9529

C) Los antecedentes exigidos en el articúlo 10 de 18 Ley N" 20 772

RESUELVO:
'1.- Oorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción deñnitiva de la Ampl¡ación

de la Vlvieñda Soc¡al con una superficie de 43,05 rn2

para el predio ub¡cado en calle /avenida /camino

0710 Lote No

PASAJE LAS TEJEDORAS

SectorManzana

ZonaURBANO zH3

de contorm¡dad a planos esquemat¡cos y antecédentes l¡mbrados por esta O.O.M. que forman parte del presente ftrtificado de

Regularizac¡ón

2.- lnd¡v¡dual¡zación del lnteresado

NOT¡u Eñ la aprobación de proyectos y recepc¡ones que se acogen alArt 1o de la Ley N.20.772, los funcionários municipales quedan excentos de lo

dispuesto 6n elArt. 22 ds la LGL,C, sobre responsab¡lidad de los funcio¡arlos.

3.- lndividual¡zación del uitecto

NOT¡ú Deberá concuriteste prcfes¡onalen caso de ampllaciones en 2do piso o supe ores, salvoquecuente con iñforme Favoa¿blede lnspección de

Obra de la 0.O.M.

o7 -07 -2015

6032-71

14074860.9ALVAREZ ORÍEGA PABLO ISAAC

107263144OVALLE COÑUEPAN MARLENE OEL CARMEN

6,06 506.8951 E4

35,99 3.094.0662 E¡l

43,05 3.600.960

88,50

NOTAS :

1 Cualqu¡er diferendá del prcsente proyeclo con la iealidad, provocará la anulación del presente pem¡so.

2 No se efecluó visita a tereno.

3
En h aprobeón dé proyoclos y recopciones que ss ac¡gen al Art 1 ' Transitorio de la Ley N' 20.671 , los tuncionarios ñunicipales quedan exentos dB lo

disNesto e0 EIA( 22, de Ia LGI.JC, sobre resDoisáilidad de lc funcionariG.

4

Coosfuccion acogida a¡ 0.F.1. N' 2 h qral imp¡de hacer camb¡o de desüno a más del 20% de la superñcie acog¡da o impide dar cualquier tipo de uso

relacjooado con el oxpe$d¡o y/o venta de betidas alcoholicas y todo6 aquellos usos que se mercionan €ll el At 1 62 de la Ley General de Urbanismo y

Consbucciones.

5 El presente Permiso apruebá la coistrucción de una ampliación en prir¡er nivel, lavanderia (6.06 m2) y en segundo ñivel, 3 dormitorios (36.99 m2).

6
Elpresente Pemiso aprueba Loy Especial20.772 con doslino VIVIEN DA, incoryorando 43.05 m2 a la suMcje ánlerioÍnente aprobada de45.45 m2.

Resultando un total odifcado d6 88.50 m2.

7 CARPETA 44 AÑO 2015. SEO9529 coi recha det 13-0t2015.

z/j'ñ*ü..

CAROIINA CONIRER L[AL
Arouilecto

Diccción d: Ci:r;s,v,u,.,icioolcs

{

REVISOR ECTOR DE OBRAS MUNIC¡PALES

MUNICIPAL1DAD DE

TEMUCO

NUMEROOE PERMISO

789
r FECHA

ROL S.l.l

oUBRE O RAZÓI{SOCIAT- del PROPIEfARIO R.U,f.

ANTE LEGA! del PROPTETAaIO F"U,f

NIVEL DESTIHO CLASTFICACtON M2 SUBÍOTT

NOI{BBE O RAZÓN SOCIA! dg ro ETprss3 do|ARAUITECÍO o PROFESIONAL COMPETET"¡IE (alorccsdél R.U.T.

R.U,ToMaRE oE! aRot rEcfo o pRoFEsioNAL coMpETENTE RESPoNSABLE

TOTAL.GOi§ÍRIJIOO A LA FECIIA o.F.L. N!2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772
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